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PATRIÓTICA MALLORQUINA. 

D O M I N G O 14 D E N O V I E N B R E D E 1813. 

C O R T E S , 

D i a 8 de octubre.:-.!?/ reverendo obispo de Jaén rè* 
mitió dos egenplares de una pastoral, que acaba de es-, 
pedir á sus diocesanos. El señor Mexía recomendó enca
recidamente esta pastoral, y pidió que las cortes contes
tasen haberla recibido con especial agrado. Así se deter-
aninó. 5 '•• >x> ' • • "•• •'• l- i 

La comisión de justicia presento stt dictamen en el es» 
pédiente formado contra D, Mariano Conrado, caballero 
del hábito de Montesa, vecino y regidor de Palma de 
Mallorca, por el capitán general de aquella isla, su al* 
calde mayor, y junta de sanidad> por haber sido atrope* 
liado por orden del primero', y en cuya virtud fue pre
so y conducido á un castillo por un ayudante del mismo 
general; sin otro delito que el de atribuírsele desobedien
cia al mandato del corregidor para que asistiese d la guar* 
día que le correspondía hacer, como regidor, en el laza
reto. La comisión, pues, opina que por los documentos que 
instruyen el espediente se halla infringida la constitución 
en la ilegítima prisión del D. Mariano; y que para su 
dictamen en los demás puntos debe pedirse por el-gobier-
no el testimonio íntegro de toda la causa brc.; y en su vis-: 
ta, después de algunas objeciones puestas por los señores 
'Oller y Huerta, respondidas por los señores Canga, An* 



tillon , Silves y otros y se pregunta si estaba suficientemen
te discutido: así se declaró-., y par d evitar dudas, se fi
jó •por el citado señor-AniilUn la proposición siguiente; con 
arreglo al dictamen de la comisión en su primera parte: 
ha lugar <á la forniaciou de causa al? marqués dé C o n -
pigriy i y en quanto; d la segunda parte > que venga por 
conducto del gobierno el testimonio íntegro de la sumariar-
todo fue acordado y aprobado por las cortes* 

' Dia Q.JLPor el secretario de la gobernación de la pt-
' ttmsula se remitió m oficio del señor duque de Ciudad-Rodrir 
go dando las mas espresivas gracias d las cortes generales 
y estraordinariás por la concesión del soto de Roma con que 
estas le honraron; protestando su eterna gratitud, can la 
que se" nhonocid nuevamente eonprometido d acreditar su 
adhesión d la nación española,, d la que continuaria rin
diendo sus yoltfMt arios sacrificios: las, cortes quedaren
teradas- . . ; : 

• Presentó el señor diputado Gareía-Page, una esposi-
« W . » que leyó<,el señor secretario %umalacarreguien. la 
(¡pial en cinco proposiciones, leidas por primera vez, lla
maba la-atención;del congreso al interesantísimo- objeto de 
la educación é instrucción pública; w , sofa en orden á la 
religión y . la moral, sino en las ciencias y demás r/fmos, 
que, deben, formar las costumbres; y leída que fue -dicha 
esposiciontomando su autor la palabra, hizo ver en un 
razonamiento- r. no menos elocuente que fundado , el deplora'-' 
ble estado en que se vecon mengua de la nación y del si
glo XIX, la ilustración de la nación española,. hoy digna
mente envidiada de, todas las potencias de Europa por la 
grandeza de sn nuevo sagrado código: que-, par a,que d. es
te se diese la obediencia y el justo valor que en sí, encierra, 
era preciso fijar la vista en Jos. preciosos cimientos que ha-. 
Han:de sostenerle-.: sin cmtunbres públicas nada hay ,, aña
dió, y estas se hace necesario formarlas bajo un plan anima
do y uniforme:, la religión C. A- R. es la que ha.sançio-
itado. la mejor de las constituciones i ella es la única que 
h soberanía nacional ha decretado en las .inmortales pd-
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ginas dé su sagrada carta. ¿ Que obra, pues, es mas dt¿> 
na de Ja atención de las cortes ordinarias que la forma-
macion de un catecismo para todas las provincias del do¬ 
minio-español', encargando la d cinco prelados eclesiáS' 
ticos de notoria sitf ciencia y acreditadas ideas de amòf 
d Ja constitución, elegidos y nonbradós por • el congre
so mismo ? i Que aspecto presenta el método de estudios en 
nuestras escuelas y universidades ? ¡ Ah , señor ! aun mi
ramos con dolor harto generalizada la gerga escolástica ó 
peripatistno i todavía, repito, se enseña por esta viciosa 
rutina en nuestro siglo. Mi. se crea que nos ofreció mas 
lisonjeras esperanzas el plan de estudios dado d làs' uni
versidades en el rey nado de Carlos IK, por su ministro 
Caballero, mas interesado en mirar por los derechos des
póticos del trono que por los preciosos é inprescriptibles del 
pueblo.'V. M.,, señor, no puede ni debe desentenderse,de 
estas observaciones que nacen de mi buen deseo, y dei la 
triste esperiencia que mi carrera me ha producido. JTo, 
pues, quisiera que formándose como en la antigua Rómat 

no la' disipada y relajada Rema, la Romà republicana, 
Roma que produjo los Casias y los Catones, Id Roma qüejvr-

"tnó costunbres publicas; quisiera, digo, que] se formasen en 
~\Tas capitales y cabezas de partido uriás juntas censorias 
'al paso que celasen sobre l'à observancia-de las sabias ifiS' 
titueiones, lo hicieran de la moral pública y de las costun
bres. Jamas estuve, seiío'r, por el tribunal degradante déla 

'inquisición; de consiguiente, nunca aprobaré la marcha <de 
sus misteriosos procedimientos ;'y así es que éw estas juntas 
de censura no busco las pesquisas ni diligencias inquisiciona
les', sino las dulces y paternales máximas que sirvan a là 
corrección de los estraviados., bajo las reglas y principios 
que se estimen mas adaptables..:, (muestras de general 
aprobación.) 

D i a i Ò Se leyó un oficio de la regencia ,' comunicado 
por el secretario de la guerra en qUe ésponia se sirvieieft 
las cortes autorizar á S. Á. par d conferir interinamente 
ti encarga del despacho de Va secretaria desgracia y jits-



ticia d D, Manuel: García-Herreros , diputado que. fue 
jpor la provincia de Soria. Enteradas las çórtes acorda
ron se contestase d la regencia que en uso de sus faculta-

.des, y con arreglo á los decretos de 16 de abril de 1 8 1 2 
y $1 de-julio último pasado,, estaba autorizada para di
cho nonbramiento. > 
, ; jPojf el secretario de marina se comunico otro oficio en 
. que la regencia pedia igual autorización para nonbrar se
cretario interino del despacho de estado d D. Evaristo 
Pérez de Castra, diputado que fue por la provincia de 
Valladolid..Habiéndose suscitado discusión, en la que va-
ríos, señores diputados manifestaran que el caso actual no 
era idéntico al anterior, pues con respecto al señor Gar
cía-Herreros había la circunstancia de- haberse suprimido 
el cargo de- procurador de reynos que. obtenia, y por con
siguiente estar en aptitud para colocarse en otro destino 
equivalente, con. arreglo d las decretos de las cortes 1 lo> 
qual no sucedía con el señor Pérez de Castro , pues se ha
lla en el destino de oficial de la secretaría de estado ? que 
servia antes de. su diputación. Con motivo de estas refle
xiones se dudó de los términos en que debería contestarse-
ai gobierno •>. hasta que por Mtimo ,. se fijó del modo siguien
te'. ¿ se. autoriza ó no d la regencia para que. nonbr'e .in
terinamente secretario dá despacho de estado a'D. Eva
risto. Pérez de Castro"!_Pidió el señor Antillon que la 
potación fuese nominal, y así se acordó* resultando, estar 

•por la .negativa 7 7 votos contra 4 que estuvieron, porqm 
. se autorizase al gobierno. 

ARTÍCULO COMUNICADO*. > 

Para ¿lar .una idea de la justicia y rect i tud, con que 
proceden en sus decretos los representantes de la ,nación 
española, y para inspirar á los ciudadanos la debida con
fianza en los artículos de nuestro código fundamental, se 
publica la siguiente representación, en la q u a l , sin el me
nor disfraz x con opresión de todas., las circunstancias y con 



2§r 
la mayor exactitud se esplican los hechos que precedie
ron , aconpañaron y siguieron al atropellarhiento, que su
frió el año anterior D. Mariano Conrado, y que ha pro
ducido ahora la suspensión de enpleo y formación de cau
sa al señor capitán general de estas islas, maïques de C o u -
pígny. Los sugètos que por sus miras particulares supo
nen á Conrado lleno de temor, ó quisieran atemorizarle, 
deben persuadirse con su lectura de la ridiculez de seme
jantes suposiciones y amenazas. E l honbre de honor der 
iiende su causa con firmeza, nunca falsifica ni altera nin
g ú n h e c h o , dice sienpre la verdad, y nada teme. 

S E Ñ O R : 

D ; Mariano Conrado, caballero de la orden de Mon
tesa , regidor y mienbro de la diputación municipal desa¬ 
nidad de h ciudad de Palma en el reyno de Mallorca, 
me presento ante V . M . con el mas profundo respeto, que
jándome de haberse quebrantado conmigo varios artículos 
de la constitución, y pidiendo el severo castigo, de q u e 
se han hecho dignos los infractores. Para enterar á V. M. 
de la justicia de mi queja, haré una sucinta esposicion de 
los hechos que precedieron á la prisión, en que se me 
ha tenido ocho días con escándalo del pueblo. 

E l dia i o de setienbre de este año comunicó la jun
ta superior de sanidad de estas islas una orden á la d i 
putación municipal de esta c i u d a d , en la qual se man
daba tuviese sienpre en el lazareto de observación u n re
gidor de sanidad, un médico , un cirujano y un notario; 
y practicase otras disposiciones, de que no trato por no ser; 
conducentes á mi asunto. L a diputación representó con
tra esta providencia por creerla inútil y m u y gravo
s a ; pero la junta superior previno con fecha del 1 6 , al 
corregidor D . Ramon de Sen se ve que en el término de z 
horas pasase al lazareto el regidor de semana, 6 en su de> 
fecto el que le siguiese en turno, y en caso de no ha
cer lo , le arrestase y remitiese preso al castillo de san Car* 
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los. Pa ¡a evitar esta tropelía, pasó, inmediatamente al la
zareto el señor marques, del R e g u e r a q u e se hallaba de 
semana. Siendo en estremo gravoso este servicio, si ha
bia de hacerse solamente por los tres, regidores de. sanidad, 
acordó e l ayuntamiento el dia 1 8 , a propuesta .del es-
ponente que turnase entre- todos sus individuos ,, si así lo 
aprobaba la junta, superior. Habiéndolo, esta aprobado con' 
íinuaron. prestando, este servicia los regidores reducidos, 
4 cinco ó seis, por haber algunos, enfermos y varios, en 
e l canpo. 

E l dia 28 ai anochecer; se me presentó el segundo-
secretario, del ayuntamiento, y me dijo , que hallándose: 
varios, regidores ausentes, y otro. en. cama, y habiéndose es
cusa d o por indispuestos et marques del Reguerr y D . An
tonio, N e t (sin enbargo de: que estaban paseándose fuera de 
casa), me: tocaba ir e l dia siguiente de ,guardia, ali lazare
to. Contéstele que .solo hacia, dos días que había salido;;, 
q u e no, era justo; que este, servicio, turnase- entre: tres ¡r> 
quatro ,. y que. fuésemos á. hacerla presente: al: corregidor,, 
para que: tomase providencia.. A s í lo hicimos.en efecto, jr 
hecho cargo:el corregidor de: mi razón, mandó;'a3¿ segun
do secretario, que: fuese: a decir de. su parte i : los. regido
res Reguer, y N e t que se.: presentase, el: d ia siguiente eik 
la guardia del; lazareto aquel: á, quien, tocase,, pues de l a 
contrario^ daria cuenta á; la juntas superior.. No* habiènda 
yuel to ; e l segundo secretario, á decirme: nada,, ni tanpo* 
ço, el. corregidor,, con quien estuvetaqjjella misma noche, 
en el teatro.^ quedé; tranquiló 'y seguro, de que no fal
taria quien, hiciese la. guardia y asi me, sorprendí; muchí
simo ,. quando supe la noche del 29 que. ningún regidor 
se, había presentado en la¡ i quarentena.. 

El 3o.- aïi medio- dia , hallándome: en la? plaza d e Cort;, 
me intimó, un, ayudante, de orden del capiían; general; que 
|uese preso con. él. a l castillo; de Bellver.. Le: pregunté el 
rnotivo,,y me dijo que no:lo sabia. Díjele. que- quería ir 
á hablar á S. E. y, me contestó que tenia; orden de con
ducirme en derechura al castillo. Fuimos en.efecto , y 



me presento al gobernador, á quien entregó un oficio del 
corregidor (que después v i ) , en el que le: mandaba iñ.e 
admitiera en calidad- de. presa á disposición del capitán ge
neral/ E l mismo dia 3 0 dirigí á S. E . un memorial, 
q u e aconpaño original, pidiendo se me pusiese en liber
tad bajo fianza con arreglo á los artículos 2 9 5 . 7 2 9 ^ ^e 
la constitución. A este, memorial puso bl general; con fe
cha de i . ° de octubre e l decreto s iguiente1 , »estese á 
lo- resuelto por la junta superior de sanidad en sesión 
de ayer para castigar la desobediencia de este interesado, 
y evitar las funestas consecuencias de. que. se. ha hecho 
responsable'' en dejar abandonado- el lazareto, podiendo.' de 
está circunstancia haberse seguido u n perjuicio grande á. 
la salud pública, y es te es, el justo, motivo de su pr í -

sibn.f'V' •• y- r " ; , ' ; ¡ - " 
E l mismo día i . ° por la tarde se presentó en el' cas^. 

tílío: el alcalde mayor de. esta' ciudad Ir tomarme declara-' 
cio'n',. la que'di en los términos; referidos: A este juez pre
senté otro memorial que obra, en Ta sumaria, pidiendo la 
libertad bajo1 fianza ,; y ' decretó^ » no ha lugar." Habiendo 
pasado^ e l espediente a ün fiscal, este fué de parecer que 
debía ponérseme* érf libertada E l ' juez sjn enKargo no lo 
egecutó , y é l día 6 récibjóvsti, declaración; a l segundo se
cretario D . Agustín Marcó; ; quien" confirmó la rriia en "to
das sus partes. E l niismp dja volvió al castillo, el alcalde 
mayor \ i tomarme segunda declaración con cargos. Res
pondí lo mismo, que en la primera ,,,y presenté tercer, me
morial pidiendo la. libertad al que decretó >> únase á. los 
autos."' ' 

E l día 7 á las 8 ¡ de la noche- recibió- orden el g o 
bernador del castillo; para, ponerme en libertad , y al co
municármela. me> entregó un oficio del corregidor, ĉ Üe in
cluyo original, en que me decía » q u e la junta en vista 
de la providencia, dadaí por e l mismo,, con acuerdo de 
s o asesor, usando d e benignidad y, teniendo presente mis 
disculpas „ habia: declarado-suficientemente purgada mi fal
ta con los ocho dias de arresto que habia sufrido, y que 
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se me previniese que en Jo-sucesivo obedeciese las ór>¡ 
d'enes sin réplica, y representase después de haberlas-ege-.. 
cütado qualquiera agravio que se me- siguiera." 

A q u í tiene V . M . una relación puntual y exacta d e , 
todo lo que ha pasado, como consta de la sumaria y es-, 
pecialmente de la declaración del segundo secretario Mar
co ; y aquí tiene tanbien V . M . u n a nueva prueba de 
lo" necesario que es que se observen, en los juicios los trá-, 
mites establecidos èn la constitución, para que no padez
can los inocentes. Conmigo se han invertido todas las re
glas de proceder. Se me ha castigado antes de" formarme 
la causa, antes de oirme y antes de. sentenciarme. H a si-, 
do preciso cubrir cpn una sentencia injusta unos procedí-, 
mientos injustos y arbitrarios. Si antes de enviarme al cas-.; 
tillo se me hubiese procesado y oido como se debía, y o 
hubiera aparecido inocente. Si -hubjeseyapareçido-culpado, 
tiehpo había para c a s t i g a r m e y para nadarse necesitaba^ 
uña precipitación que me ha hecho padecer injustamente. 

. H e manifestado á V . M . los hechos que han prece-. 
dido á mi prisión, no por que los crea necesarios para e}, 
recurso que ahora interpongo, sino por que no quiero 
aparecer culpado ni un solo momento en, la presencia/ del 
a u g u s t 0 congreso de los representantes de mi patria. Á mi 
m e bastaba probar, que se habia quebrantado la consti
tución, para tener derecho á pedir que se castigase á los, 
infractores. Si aunque fuera culpado, tendría justicia ¿que 
será siendo inocente ? 

El capitán general y la junta, superior de sanidad han 
quebrantado el artículo 287 de la constitución , por ha
berme puesto preso sin que precediese información suma
ria del h e c h o , por el qual mereciese pena corporal, y 
por no haberme hecho notificar en el acto de la prisión 
un mandamiento por escrito. E l general ha quebrantado 
tanbien los artículos 295 y 296 por no haberme puesto 
en libertad bajo fianza , luego que lo solicité. En este mis
mo quebrantamiento ha incurrido el alcalde mayor de est 
ta ciudad. * 
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E t MUNDO ESTÁ AL REVESv 

¿ Q u e es xltí canónigo ? U n clérigo de l u j o s u m e r g i 
do en la ociosidad y .en el regalo. Todas sus faenas de 
iglesia se reducen principalmente' á :& ^^é$ca^M'cmví 
en uña palabra, con este respecto debernos considerarle co
mo un mero cantor i aunque sienpre con la magestad, es
plendor y brillo de un distinguido magnate. Los canóni
gos se hacen dar el tratamiento de V. S.; tienen lacayos, 

,» E l r e y d i c e el, artículo ,17a % no puede privar I 
ningún individuo de su libertad, ni" inponerle por sí pena 
alguna. El secretario del despacho que fírmela orden y 
el juez que la e g e c u t e s e r á n responsables á la nación, y ' 
castigados como reos de atentado contra la libertad indi
vidual ." V . M . es la nación á quien yo debo acudir en 
este caso, pidiendo una justicia que no puede negarme. É l 
capitán general y la junta superior de sanidad me han 
privado de mi libertad ; me han inpuesto pena sin prece
der proceso, audiencia ni sentencia: deben pues ser casti
gados irremisiblemente, como reos de atentado contra Ja 
libertad individual. V . M . me lo ha ofrecido en,la cons-

. t i t u c i o n l a s palabras de V . M . no pueden faltar, y sirio 
la patria es perdida. Si los delitos de esta clase quedan 

r í n punes, ninguna- confianza podremos tener en la constitu
ción , y V . M . habrá trabajado dos años para dejarnos'co*" 
mo ; antes.gspuestos á la aibitrariedad de los déspotas. 

. N o íó esperarnos asi los buenos 1 patriotas, y, pojólo 
mismo suplico, a V . M . se digne resolver, que là regen
cia, suspendiendo inmediatamente de sus funciones al ca
pitán general marques de. Coupigny . , ájlos individuos 
Ja ju ot¿, .superior que hayan ínter venido en éstos aWope-
U a r n i e n r o s y " a l alcalde mayor D . Ignacio Pablo Sandino, 
les mande formar causa, á fin de que resultando ciertos 
los atentados, que dejo espüestos, s e j e s , castigue severa
mente como infractores de la constitucion.=PaJma, 1 7 <if 
octubre'de 'i8ii.j^aot.^Mariam^^rd^Vi". . . V 



'pagès' y c a r r o z a s . Q h e rasonbroJ' qnVtfastoriríïl, l Jqu'e dia
blura ! . ' . . . Jesucristo nuestro señor fue "manso,' pobre; 'y 
aborreció constante ei fausto y la ostentación : los após
toles san Pedro y san Pablo , sus discípulos , 'siguieron en 
esta parte la conducta de su soberano maestro. N o tuvie-

; ion tratamientos'sublimes, ni poliposos trenes.'"¿ Quien no 
se pasma al contenplar que mientras un canónigo está en 
la catedral, c'unpliendo con los oficios relativos á ese 
Dios de humildad, y mansedumbre, se vea á Jas puertas 
de % misma él coche que le espera para conducirle con 
toda comodidad y magnificencia á su ¿asa ó al paseo?.... 

' ¡ V a y a í'c\!. mundo está al revés. , 

\ Y quien es un cura ?' Es tin padre de almas, un 
pastor, el que nos baut iza , el que ríos instruye en la doc
trina cristiana , el que nos predica, el que nos confiesa , e l 

'°qiíe èé acerca á nuestra cama á consolarnos durante nuestras 
.enfermedades; el que nos auxilia y alienta en. el ama'fgo 
trance de la muerte, ei que nos'da sepultura , & c . &c. Y 
este eclesiástico, tan venerable por todos t ítulos, tan efig-
iio de amor y de respeto, ni tiene V. S. ni tiene c o c h e / n i 
tiene lacayo, ni'tiene para el veranó hábitos de terciarieJa, 

' 'n i de rico paño de Sedan para el invierno, ni palacio por 
'casa, ni....' hi:... 'ni.... Debo'añadir mas: aun los pontífi

c e s , obvenciones y emolumentos que le corresponden, ó 
.no los cobra, ó los cobra con escasez, angustia , tarde" y 
' ele ̂  mala maneta. ¿,Ño parece que e l 'ore jen 'era que las 
catedrales sek?dèsftrfat!àn:;; co'mó casa de* retiró', para estos 
clérigos beneméritos <Hnfetít?ffs7 q u e han apurado sus años 
y su vida en beneficim publico,< trabajando incesantemen-

. t e en el bien espiritual- de,sus feligreses, levantándose de 
/ la cama á deshora en las noches mas borrascosas y terri

bles ,' y haciendo á "veces;caminatas á pie por sitios áspe
ros, y' fragosos, páYa.administrar el viático á los enfermos? 

L o jpeor es que uno de estos curas, que lleva treinta 
ó mas años de serlo, quando se le ofrece hablar , no digo 

. á un canónigo, á un medio racionero, se presenta delan
te de él como un criado delante d e ' s u señor:' con el son-
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Censura del diario de Palma número 56 . 

L a junta que solo.de|>e limitarse para fundar su cen
sura á examinar los efectos,, qüe„. la publicación de jos 
artículos pueden obrar en el pueblo , halla que no pue
den ser,otros los de la »»representación y reflexiones so
bre la misma, insertas en el diario de Palma número 56 
de i . ° de noyienbr.e de 1.813 , " que; animadversión de 
todo ;militar, y aun de toda persona.. patriota . y sensi
b l e , contra;los habitantes de. e&ta isla ,,.d,4*fe ménps, :con-, 
tra los pudientes, á quienes se pinta acaudalando el oro . 
á costa del (militar, .y. aun .deseando acabar con esta c la
se* la¡ que por tanto se bajía»-., como la única que, sufre, esci-
tada¿en(¡ grado., sumo al odio /contra, Iqsf inhumanos; causan
tes de su miseria. -D;ebe aumentarse este odio, al quedar; 
cerciorados los militares por el mismo inprèsp, que no se; 
han pagado por pura renitencia.de los insulares las con
tribuciones de tres años y parte de la de otro. 
„j, N p . e s menos incitativa la representación, animosi
dad contra el intendente , á quien supone responsable de 
la inegecuciqn de, las leyes relativas á este ramo, y de 
todos los males y calamidades presentes, y las que pre
sagia para lo f u t u r o , sino se socorre á la/guanjicion y de^ 
mas enpleados militares. Este presagio anunciado ya m u y 
próximo á los primeros párrafos de ja representación, y la 

.interpelación de la autoridad del capitán general y á que 
tome providencias coactivas para el remedio, ni pue
den causarle l e g a l , ni producir con todo lo mencionado 
p.tra. cosa que concitacicp en los ánimos de Ja tropa , á-
usar medios violentos reprobados por toda justicia y íazon, 
y prohibidos,bajo severas penas por las reales ordenanzas 

brero en- la mano, la cabeza ya cubierta áe> caíias incli
nada al sue lo , y casi trémulo y balbuciente , para poder 
hablar dos .palabras. ¡ Q u e contraste!.... 

L o repito, sí señores, lo repito ; y lo diré valerosa- ¡ 
mente treinta mil ,veces ; el mundo está al revés. 

(Diario critico de Granada.") 
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del egército siïí distincion de casosi- D e l mismo cflí-áétet 
Sorí -las reflexiones adjuntas en que se alaba el zelo del 
gobernador de esta plaza, aun quando >» careciendo este 
de datos acrimina'injustamente al intendente de este egér-
c i t o , " como lo supone èl 'mismo contesto dé este párrafo* 

L a junta pues por uniformidad de votos declara al ci
tado inpreso, sedicioso; y que debe detenerse cómo con
prendido -en el artículo -4.? del decreto de ,10 de novien-
bre de 1 S 1 0 y 7 . 0 del adicional de 10 dé julio último, 
? c -Palma 8 de hoviehbre ; d e 18-13.- : 

INPRESO DE CÁDIZ*. 
El Duende de los cafés, núm. 70 . Hace varias refle

xiones sobre el número y riqueza de los frayles, que llega
ba al escándalo de tener el general de los franciscos n u e v e -
Cientos sesenta mil reales vellón de sueldo al mes; y á sus 
órdenes 8© conventos en codos' los rey nos católicos. ¿ Q u e 
proporción guarda este sueldo con el del general e n g e f e d e ! 

Un egército de cien mil soldados, puesto al frente de las ba
las del enemigo? Con la -observancia de la constitución , y'-
obediencia á su rey Fernando V I I , será la España mas fe
l iz que hasta aquí , sin tener que consumir una parte dé su 
patrimonio en estameñas y sayales. 3 

NOTICIAS. 
Coru/ía 25 de setienbre El obispo de Santander ha di

rigido una pastoral al clero de su diócesis, desde el monas
terio de benedictinos de Lorenzana, anunciándoles su reti
rada á Portugal. Prohíbeles la lectura' eh las iglesias del 
manifiesto de las cortes sobre la estincion de la inquisición} 
y les previene que no reconozcan el patronato declarado 
por las mismas á santa Teresa; pues no son autoridad legíti
ma al efecto. Esta pieza, medio en latín m e d i o en castella
n o , es un erupto estranbótíco de S. I. {Carta particular!) 

Cádiz 11 de octubre—-La junta provincial de censura 
"ha declarado sedicioso el iupréso titulado Esposicion de un 
tficial subalterno d sus conpañeros de armas. 

INPRENTA PE MIGUEL DOMINGO. 


